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 Referencia 11001 40 03 057 2023 00642 00 (verbal) 
 
A punto de proveer sobre la admisión de la demanda propuesta por YULY 
STEFANY GARCÉS CRUZ y ORLANDO GIOVANNI RIAÑO RODRÍGUEZ contra 
CONSTRUCTORA BALLESTEROS SAS, advierte el Despacho que no es 
competente para conocer y tramitar la misma, pues se estructura una de las 
causales de rechazo de plano conforme reza el inciso 2, articulo 90 del C.G.P., como 
pasa a verse. 
  

La competencia para conocer de un asunto en particular se determina por los 
siguientes factores, el primero de ellos se basa en la naturaleza o materia del 
proceso y el valor económico de todas las pretensiones, el cuál es el factor objetivo; 
seguidamente se encuentra el subjetivo, que se refiere a la calidad de la persona 
que ha de ser parte dentro del proceso; a continuación está el funcional, que atañe 
a la naturaleza de la función que desempeña el funcionario que debe resolver el 
proceso; y el de conexión, debido a la acumulación de procesos o pretensiones. 
  

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme el numeral 1, artículo 26 del C.G.P., la 
cuantía se determina por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que para el sub-lite, correspondería a la suma de $488.050.600,00 puesto que se 
pretende el cumplimiento, o la resolución del contrato de promesa de compraventa 
el cual asciende a la suma $365.000.000,00, más el pago de las arras pactadas por 
un valor equivalente a $36.500.000,00, y la suma de $86.550.600,00 como 
compensación por el pago realizado a la demandada; por tanto, al sumarse el valor 
de todas las pretensiones se evidencia que el competencia para asumir su 
conocimiento es el Juez Civil del Circuito de esta ciudad conforme lo dispuesto en 
el artículo 25 de la normatividad en cita, en la medida que las pretensiones 
patrimoniales superan el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
  

En consecuencia dispone: 
  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por YULY STEFANY GARCÉS 
CRUZ y ORLANDO GIOVANNI RIAÑO RODRÍGUEZ contra CONSTRUCTORA 
BALLESTEROS SAS, por falta de competencia. 
  

SEGUNDO: REMITIR la misma a la oficina judicial, para que sea “repartida” entre 
los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá. Ofíciese. 
  

NOTIFÍQUESE, 
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